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nErU!lLICA DE COLCMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. O O O O· O. lDE 1.9 f 9 EHE. 2000 
( ) 

''Por la cual se adjudican unog horarios en la ruta HERRERA - RIOBLANCO -
CHAPARRAL - IBAOUE - VICEVERSA (Vla Coyaíma) y se rellllelven unas 
propuestas". 

LA DIRECTORA REGIONAL TOLIMA DI LA DIRBCCION GBNBRAL 
DR TRANSPORTE Y TRANSITO TIRR.ESTRB AUTOMOTOR 

DEL MINISTERIO DB TRANSPORTE 

Ea uso de SUB facultados Jegalea en especial de las conferidas por los 'Decretos 2171 de 
. 1992j927 dtd991, 1.566 y 690 de 1999 y, . . 

1 

CONSID:KltANDO : 

.- Que mediante escrito radicado bajo No. 285 del 24 de jtmio de 1993, e) Representante 
Legal oo hu,mpresaCOOPERATIVA MULTIACITVA DE TRANSPORTADORES Y 
USUARIOS DEL SERVICIO DE RIOBLANCO LTDA, eolíoitó aote el extinto INTRA, 
Regional Tolima. autorización para la prestación del servicio en la ruta HERRERA -
RIOBLANCO - CHAPARRAL- IBAGUE Y VICEVERSA (Vfa Coyaima), asf: 

Saliendo de Herrera 
Saliendo de lbegué 

Características del servicio; 

Frecuencia 
Nivel de eervício 
Claso de vehiculo 

03:30 - 12:05 
06:45 - 11:25 

Diaria 
Corriente 
Bus 

Que~ la Subdirección de tntn.flporte d!l pasajeros de la Subdirección <mitral d!l 
Transporte y Tránsito Tetnefre Automotor, mediBOte TPT-05408 de Mari.o 4 de 1998 
infonnó del análisis a lo proceoado en la toma de información de éampo. en los retenes 
4e Chaparral y SaJdafta. realizada los días 6, 7 y 8 de Mayo de 1996, encontrando 
disponibilidad en dos (2) horarios por 1entido para la clase d1' vehfcolo BU8, nivel de 
servicio corriente, en la ruta Herrera - Rioblanco -. Chaparral- Ibagu6 y Viceversa (Vla 
Coyaima). 

Que mediBDte Oficio 00955 de Marzo 19 de 1998, la Regional Toiima 11olicitó a la 
Subdir&cción de pasaj()f()s on ro!BOi6n con el TPT-05-i08 de Marzo 4 do 1998.concepto 
aobre disponibilidad oncoob:llda a efect<;s de proceder a ia publicación , atendiendo que 
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RESOLUCION No. O r1Jf/fJ Ó Y' DE 1.9J 9 ENE 2QQQHOJA No.___ ~ )\ 

"Por la cual se adjudican unos horarioB en la ruta HERRERA - RIOBLANCO -
CHAPARRAL - IBAOUE - VICEVERSA (Vfa Coyaima) y se resuelven u.nas 
propuestas ". 

la F.mpresa COOTRANSRIO solicitó en clase de vehlculo buseta y la disponibilidad 
encontrada fue en bus. 

Que se dá íl)spuesta por el Subdirector de Transporte a través del memorando TPT-
06730017.542 de Junio /98, considerando la viabilidad do lo peticionado, en razón a la 
similitud de sillas ofrecidas en las dos clases de vehículos bus y buseta,. no altoraba la 
offflll del servioio, ·adomás de implicar ahorro de combU1tíble, reducción de 
contaminación, tal como lo cOOllagra la Resolución 6961 de Octubre i i de 1996. 

Que la Subdinicción de TranBporte de pasajeros de la Dín,ccióo General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor elaboró tJI estudio 084 de Noviembre 10 de 1998, en el 
que concluyó que exista la aiguii,nto disponibilidad : 

Bus , Busota : D011 (2) bonirios por sentido. 

Se recomienda a la Direccióo R0gional Tolima, una vez; verificado el cumplimi1mto de 
requisjtos exigidos l!fl el Artículo .51 Literal d) del Docreto 1927 de 1991 publicar 

· conforme a lo el!t_ipulado en Ion Artf'--"Ulos 53, 54 y !IS del procibldo Docreto; IQs 
· siguie.otes horadoá"aolicitadol'con caractetristicas as1: · · 

' . . ' ' ,:.~.· 

Que mediante Resolución 00418 del 7 de Dici=imbro de 1998, se ordenó la publicación 
· de la dieponibilidad de honuios encoatrada en las rutas 1olicitadar, publicación que ae 
efectuó en los diarioe a SIGLO y LA REPUBLICA. ediciones dol dla · 22 de 
Diciembre de 1998. 

Que por Rellolución No. 00058 del 3 de Febrero de 1999, la Dirección Regional Tolima 
. adj!!di<:~ a COOTRANSRIO la ruta oolicitada y las propuestas pre~ por las 

Empresas · EXPRESO LA ORTEOUNA LIDA . Y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TO LIMA LTDA "COINTRASUR". 

Que por Edicto No. 056 fijado el 1.5 de Febroro y desfijado el 26 dé Febrero de 1999, se 
notificó 111 Ret1olu9_íón No. 00.58 de Febrero /99. 

Que éota Dirección Regional rerrueln el ReCW110 de Reposición intelpuesto a llms del 
Acto Administrativo No.000172 dt, Abril 23 de 1999, confirmando en todas sus partos la 

~ RHolución impugnada. · 

Que por Resolución No.0001995 del 6 d<: Octubre de 1999 Ía Dire<:oíóo General de 
Tran,porte y Tránsito Terrestre Automotor del Mini~rio de Tfll08J>Orle, ordena a ésta 
Dirección Regional í$ÍnÍciar t,( proceso de evahmción de las propuestas presentadas por 
IBB Empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOUMA 
LTDA "COIN1ltASUR", COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES Y USUARIOS DEL SERVICIO LIDA "COOTRANSRI011 y 
EXPRESO LA OR'fl<'...OUNA L1DA, previo ri,qu«imionto a cada una de la 
documentación falbwte relacionru:la coa la póliza de accidentes pen,onales para 8ll8 -

, z 'f 
~ 7 . 

;· 

/i.5 ,i:-::·· 

··: , .. 
··' 

/

[?~<: 

ki: 

¡ 
¡ 

¡ 
i 
!· 
1 

r· 

¡ . ' 



/ ) 

( 

¡-, 

,. 

í· ! . . 

L 

· :· iJ:·'}~1-
• RESOLUCION No. ·O 6 (; o o l DE 1.91 9 ENE. 2DO~OJA No~-- '? ?/D (:f u¡~ . 

,---p-~-:-:u_'._~-cu-,~-L-se ___ ad~IÍ3-.t-~-. can_UE_u_-uo-~-I-~-~-~-ri-os_en_;_~-(~-C-~-yw-·_m_a_) RA_y_;_e_-~-0-:-e-rvAN_e_n_C_l~__;_-~ ; tl:ll ; 

pasajt!ros, de conformidad con el Decreto 128.5 de 1973, en concordancia con el AlticuJo 
.51 del Decreto 1927 de 1991. 

' Qui;, según oficios Nos. 03680 y 03681 del 17 de Noviembre de 1999 dirigidos a las 
Empresas antes mencionadas, se solicitó remitir la documentación ·de acuerdo a lo 
ordenado. 

Que a través de radícad0& No. 71S4 del 22 de Octubre de 1999 y . 7644 del 16 de 
Noviembre de 1999, la Empreaa COOTRANSRlO, allega pólíZ88 de reepoDBabilidad 
Civil Contractual y responsabilidad Civil Extracontractual. 

Qua medianil, ra.dioado No. 7981 de Diciembre 6 de 1999, la Empre11a EXPRESO LA 
ORTEOUNA L'IDA, informa que desiste de participr en la adjudicación de la ruta 

,para la cwd P!"esentó doomoontación. · · 

RUfA HERRERA - RIQBLANCO - CHAPARRAL - IBAO~ - VICEVERSA 
(Vfa Coyajma ). 

EMPRESA CALIF. P.AUT. CUBR S01JC. TOTAL 

COOTRANSRIO 30.40 16.31 8.79 10 6.U 

' 
COINTRASUR 31.20 16.62 20 o 67.8 

Que la media aritmética de 1&.ruta corresponde a 53.9 puntos. 

De ésta manera ~~dii,ndo a loe resultados obtenidos en el análisis rec(?Dlienda; 

Adjudicar a .. las F.mpresa COOPERATIVA MULTIACTTVA DE 
TRANSPORTADORES Y USUARIOS DEL SERVICIO DE RIOBLA.l.lCO L'IDA 
"COOTRANSRIO" Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADOR.ES DEL SUR DEL 
TOI ... IMA LTDA "COINTRASUR", la ruta HERRERA- RIOBLANCO -
tHAPARRAL- IBAOUE - VICEVERSA (V!a Coyaíma) así: 

...___. ___________________________ _ 
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RES0LUCI0N No. Of&i, O 0··1 o·e 1.9J 9 [ME -200~0JA No_-.__ ·7;lj; 
.------------'--------------------~------, . \ ,• . 

"Por la cual se adjudican unos horarios m la ruta HERRERA - JUóBLANCO -· 
. CHAPARRAL - IBAOUE - VICEVERSA (Vía Coyaima) y se rewelven unas 

propuest.as ". 

-~ 

BMPRBSA COOTRANSRIO LTDA. 

Saliendo de HERRERA 

_Salimdo de IBAOUE 

03:JO 

06:45 

f.l :_:~J~ :'\ \ ~~USA COINTIUSUll LTDA. 

ki .. , . _ .- Sal1oodo de HERRERA 12:0.S 
{ti;.i:J:::,::-::-.1 ; _ 1,t'- ·:¡, 
~*.~: i.~;1•¡ ,F~-'¡-. : _-: ': i"' . ., · 

~ S:;f\~:~ .- : ~,~aliendo ~ ffiAOUE 

~;iiEni >~r;'.i .: ::: · 
~lf(;!~{i~i . .:i'.~¡~#~~-~fRISUCAS DIL sn,.r1c10 

i~_):f _, 1 ;,;~~~IA 
! ijlf i()It : Hl; /; ,.'' ,-}( -

· Rirt.~·.::,;;1 ':-: • . ,,,f_I.J\SE _DE VEIIlCULO 

11 :25 

DIARIA 

BUSYBUSETA :·)( ~!fJJ?f /r? r· :,:; ': ·f . . 

·: ~~r-Jt;~,:> ', { '~\TEL_~;;~':-11CIO ' co~ -
;t·tr·- .. }e de~ _el equipo Automo~r que requiere para o~-en . la ruta motivo &;l 
F}-; ~ :- · ¡. f_pr0&~. o~dto p_ara las F.mpresu_ GOOTRANSRIO LTDA y ~OINTRASUR L TDA, 
t¿ij, ,:'.· I :~.'. ·, ::~vehículos necesanos dos (2) ~swva uno (1) para lD1 total de tres (3) . vobfculos a cada 

. _._1_: __ ,_:_: __ ;i•-/:::_1_/·_: __ -._~_:,f _:. ! ·,.: la, Diroccióo RO¡¡iooal To lima a lrav6, d,J en41isis olab.crado por el jim~ionario 
. .> ~:HERNAN-TORRES AYU,A recomienda adjudicar a las ·Empresas <:;OOP~TIVA 

; -':-. · Y~MUL TIACTIV A DE 'IRANSPORT ADORES Y · USUARIOS DEL :SERVICIO DE . 

. ; 
',, 
(L/ 
h:-

: ; }RIOBLANCO LTDA:,, . '.'.C~SRIO" . y , COOPF.R.A1'fVA DE ·, 
.;. :!rm.ANSPORTADOREfDEL' SUlfDEL- TOLIMA LTDA "COINTRASUR" la ruta ·' 

';HERRERA RIOBLANCO ·J-'.{CHAPARRAL - IBAOUE - VICEVERSA (Vfa 
Coyaima)." · ·.· 

Que el Artículo 2o. numeral 9 del Decn,to 690 de 1999, fuculta a la.Directora Regional 
para otorgar, negar, modificar, revooar y csncelar rutae y horarios a lu ~eas de 
Transporte Terrestre Automotor do pasajeros y mixto por carretera,· que .'teogan rutas 
autorizadas origen y destino <;fc,nf.ro, de su jurisdicción. · · 

Que e,o mmto do lo expuerrto, óllte Despncho 
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RESU E LVE: 

ARTICULO PRIMERO Autoriz.m- a las F.mpresas : COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES Y USUARIOS DEL ·s~VICIO DE 
RIOBI.ANCO 'L'IDA, · i,,"COOTRANSRIO" y COOPERATIVA · DE 
TRA?,,JSPORTADORF.S DEL SUR DEL TOLIMA LTDA.· "COINTRASUR", la 
prestación del servicio público de pasajeros en la rutll HERRERA · .. RIOBLANCO • 
CHAPARRAL - IBAOUE- ~CEVERSA (VfaCoyaima) asf: .. . · . . 

. ;r .. . 
~ . 

COOPERATIVA - MULTIACIIVA D.E TRANSPOJlTADO.llBS Y USUARIOS .· · 
DEL SERVICIO DE 1UOBLANCO LTDA. "COOTJUNSJUO" 

Saliendo dt' HERRERA 

Saliendo do IBAOUE ' 

03:30. 

06:45 

.., BUS - BUSETA 

COINTRASUR LTDA. 

CLASE DE VEHICUL·o 

~us - BUSETA 

2 

MINIMA 

2 

3 

·MAXIMA 

3 
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. pro~sta en la adjudicación · de horarios en la ruta ' motivo del presente Acto 
Administrativo, a la ~resa ~O LA ORTEOUNA .LTDA . 

AllTICULO CUAllTO . Las Autoridades de Tránsito y Touisporte során las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto. en · la presente 
providencia. 

AllTICULO QUINTO Contra la presente .Resolución proceden _los RecllrlOS de 
. .,• Reposi_ción 111:Ire la .Directora 'Regional Tolima y subsidiario · do :: Ai>~lacióo aote _)a 

· Directora General de Transporte y Tránsito Terreetre Automotor del :Miniaterío de 
Transporte, dentro de loe cinco (.5) días hábiles eiguientee a la notiñc.aDión o desfljación 
del Edicto, con los requisitos contemplados en el Código Contencioso Administrativo. 

N.O TIFIQUISE Y CUM.PLASE 

Dada oo !bagué, a los' · 1 9 ENE. 2000 

,: . ' " ' . . . 
_' · -~~--. i . 
r '.··,:Re~~:rpor: U . . _ ·: ALA ~ON 

~~4, . 

,,JITA/MOP:20-01-2000 
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